PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la publicación “Psicofarmacología” (Revista Latinoamericana de Psicofarmacología y Neurociencia, una aproximación al uso racional de los psicofármacos), realizada por Editorial SCIENS, con la colaboración de la Fundación de Estudios Farmacológicos y de Medicamentos (FEFyM), docentes, investigadores y médicos asistenciales que publican sus trabajos de revisión o investigación en carácter individual e independiente.  
                                          FUNDAMENTACION
La forma de prescribir medicamentos y en particular psicofármacos, se ha complejizado en los últimos años por diversos factores. Algunos de ellos se deben a diferencias farmacológicas y de interacciones más complejas que producen las nuevas moléculas y otros a los intereses que impactan rápidamente en nuestra sociedad globalizada.

Al cambiar la base estructural del contrato médico-paciente, el mundo real médico sufrió una profunda transformación.

El acuerdo original o contrato verbal médico-paciente, adquiere un nuevo orden cuando existe una empresa de salud intermediaria, una industria farmacéutica donde los medicamentos son ensayados en enfermos “puros”, es decir, sin otras patologías que las que interesa investigar, cuando en general el paciente presenta comorbilidades.

Los profesionales reaccionan tratando de establecer vínculos “entre pares”, con fines de discusión científica para ahondar en diferentes propuestas que permita mantener una conducta ética en forma prioritaria.

Las publicaciones escritas, además de las vertiginosas comunicaciones que vuelca la red, siguen siendo una muestra de lo mucho que se trabaja, se investiga y se enseña en salud mental y en neurología.

Finalmente, las publicaciones son necesarias para practicar la interdisciplina psicofarmacológica a efectos de supervisar activamente el control clínico de los pacientes en el “mundo real” ya que este difiere del mundo de los ensayos clínicos.

El Director de la publicación es el Doctor Luis María Zieher, es ex Profesor Regular Titular y Director del Curso de Médico Especialista en Farmacología, 1° Cátedra de Farmacología, Facultad de Medicina de la UBA (Universidad de Buenos Aires), Investigador Principal del CONICET, Director de la Maestría en Psiconeurofarmacología, Universidad Favaloro y Presidente del Comité Independiente de Ética para Ensayos en Farmacología Clínica, entre otras tantas actividades. En la tarea de llevar adelante la revista lo acompañan, formando el Consejo Científico Nacional e Internacional, una nómina de cuarenta destacados médicos y médicas, especialistas, investigadores y científicos,   comprometidos con la Salud y la Educación Pública y activos miembros del CONICET.     

Es por ello que solicito a las Señoras y señores legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION. 

Basado en: Psicofarmacología Psicodinámica IV actualizaciones 2007. Julio Moizeszowicz.

